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Nicolás Rendón Álvarez <rendon.lunz@gmail.com>

Constancia 27.06.2023
1 mensaje

023, 0:20

Estimados/as, gusto en saludarlos, les escribe Nicolás Rendón. Con algunos compartimos en casa de  con
ocasión de las reuniones por el tema de ProPadel. Soy asesor jurídico de los vecinos. Como decía, gusto en saludarlos. 

Escribo brevemente para dejar constancia del tema de los horarios de cierre. Me pliego a lo conversado en el correo de
arrastre y remito horas y un pantallazo que da cuenta de lo ocurrido hoy, con fecha 27.06.2023.

- Por aviso de los vecinos, conversamos con representantes de ProPadel para que pudieran respetar el horario de
cierre. 
- siendo las 22:41, recién terminaron de ocupar las canchas
- siendo las 22:53, recién se apagaron las luces. 

Aprox. a las 22.30 me comuniqué con sebastián para pedirle que por favor respetara el horario de las 22. 
Adjunto pantallazo de un extracto de la conversación que hace prueba de que estaban en conocimiento y lo pudimos
conversar. 

Sería positivo sumar estos hechos a algún expediente en sede policía local, considerando la carta remitida por el INDH. 
Agradeciendo de antemano la disposición, me despido atentamente,

Saludos!

Fyi...

>
Asunto: RE: Acta 13/06/23 Portones/pro-padel - Descontento monitoreo cierre de las dependencias de Propadel
 
Claudio:

Buenas tardes, Mediante este mail quisiéramos expresar formalmente el descontento de los vecinos de
Comunidad Portones de Machalí hacía el área encargada de la Seguridad pública por parte de la Ilustre
Municipalidad de Machalí, debido a que no se están aplicando en terreno los acuerdos que se estipulan en
las reuniones del Municipio - Propadel y Vecinos Comunidad Portones de Machalí, calle pangal.

Específicamente " Oficina de Seguridad Pública estará constantemente monitoreando los acuerdos de cierre
de las dependencias".
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El día 20 de junio del 2023 cercano a las 24 hrs, vecinos llamaron al número que nos indicaste en el mail de
arrastre (N°1443),  personal que respondió al llamado señalo que no mantenía ninguna
información sobre el tema y nos estaba solicitando el acta de los acuerdos para proceder a realizar su labor.

Por lo tanto, señalo:

- La ilustre Municipalidad de Machalí, cuenta con todas las actas correspondientes a cada reunión, por
lo tanto, por lógica y compromiso hacia los vecinos, todas las áreas internas del Municipio (según
proceda) debiesen contar con tal información y bajarla según concierna al personal involucrado, por
ende, no correspondería apelar desconocimiento.

- Para nuestra comunidad es sumamente importante las garantías y apoyo que nos debiese entregar el
Municipio como Ente Fiscalizador, por ende, recalcamos que el cumplimiento del monitorio del cierre
de las dependencias, no es un favor que realizan a los vecinos, es realizar su labor en función de un
bienestar hacia las personas afectadas, salvaguardando su integridad física, psíquica y la tranquilidad
del hogar. (Enfoque de este punto: es la desilusión del denunciante al escuchar la respuesta que le
brinda el jefe de seguridad al personal que debiese generar la ronda).

Por favor, agradeceré su contribución a cumplir con los acuerdos pactados, mantener una
convivencia armoniosa y de respeto mutuo. 
Saludos 
IOC 

>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 3:57
Para: 
Cc: Enrique Lizana 

Asunto: RE: Acta 13/06/23 Portones/pro-padel - Consulta monitoreo cierre de las dependencias de Propadel.
 
Gracias Claudio por la pronta respuesta.
Nuestro objetivo es claramente contar con el compromiso y apoyo activo en terreno por parte del
Municipio.
Se les notifica a los vecinos con fecha 19/06/2023 el número mencionado en el correo de arrastre.
Excelente semana!
Saludos 
IOC 

 

>
Asunto: Re: Acta 13/06/23 Portones/pro-padel - Consulta monitoreo cierre de las dependencias de Propadel.
 
Estimada Ines. Saludando y deseando un buen comienzo de semana,en respuesta a su consulta en correo de arrastre.
En la reunión del día 25/05/2023 esta unidad estará constantemente monitoreando los acuerdos de cierre
de las dependencias, compromiso que se mantiene a la fecha dando cumplimiento a lo comprometido.
Adicionalmente solicito puedan estar informando si en alguna eventualidad se retrasa el móvil, informar al
1443. Número de seguridad pública comunal, gratuito desde cualquier teléfono.-
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Saludos.-   

El sáb, 17 jun 2023 a la(s) 18:17, Inés P (inespaulaoc@hotmail.com) escribió:
Enrique:
Buenas tardes, Adjunto acta corregida. 
Existían puntos que no se encontraban desarrollados correctamente y otros que no se habían establecido
en el documento, por ende, agregué, corregí y argumente.
Si tienes inquietudes y/o comentarios, no dudes en llamarme.

Aprovechando la instancia, le consulto a Claudio:

En la reunión del día 25/05/2023 se estableció como acuerdo por parte del Municipio:

Oficina de Seguridad Pública estará constantemente monitoreando los acuerdos de cierre de las
dependencias.  

¿Cómo podemos evidenciar que efectivamente el departamento idóneo del municipio,
está cumpliendo con la aplicación en terreno de este acuerdo?

El día de ayer, siendo las 23:00 hrs algunas de las canchas continuaban con las luces
encendidas, vehículos y personas en su interior. (Adjunto fotografía).

Quedo atenta a sus comentarios 
IOC 

De: 
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 16:24
Para: >
Asunto: Fwd: Acta 13/06/23 Portones/pro-padel
 

---------- Forwarded message -------
De: Claudio Villanueva Riquelme
Date: vie, 16 jun 2023 a la(s) 10:33
Subject: Acta 13/06/23 Portones/pro-padel
To: Enrique Lizana 

Enrique, envio acta de apuntes tomados en reunión del martes entre los actores que indica en asunto

Saludos

--

             
  

  
Claudio Villanueva Riquelme
Jefe de Seguridad Pública 
Dirección de Desarrollo Comunitario
Municipalidad de Machalí
Plaza de Armas 11, Machalí   
Teléfono:             
W W W . M A C H A L I . C L 
Síguenos   

mailto:inespaulaoc@hotmail.com
https://www.machali.cl/
https://www.machali.cl/
https://www.facebook.com/munimachali
https://www.instagram.com/munimachali
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    Cuide el medio ambiente, piense antes de imprimir este e-mail

                    

--

             
  

  
Enrique Lizana P.
Encargado Gabinete 
Alcaldía
Municipalidad de Machalí
Plaza de Armas 11, Machalí   
Teléfono:             

 . C L 
Síguenos   

    Cuide el medio ambiente, piense antes de imprimir este e-mail

                    

--

             
  

  
Claudio Villanueva Riquelme
Jefe de Seguridad Pública 
Dirección de Desarrollo Comunitario
Municipalidad de Machalí
Plaza de Armas 11, Machalí   

            
 I . C L 

Síguenos   

    Cuide el medio ambiente, piense antes de imprimir este e-mail

                    

--
Nicolás Rendón A.
Especialista en Ruidos Ambientales
Facultad de Derecho
Universidad de Chile

https://www.machali.cl/
https://www.facebook.com/munimachali
https://www.instagram.com/munimachali
https://www.machali.cl/
https://www.facebook.com/munimachali
https://www.instagram.com/munimachali
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Estimado señor alcalde,
 

A nombre del Instituto Nacional de Derechos Humanos, reciba usted un atento

saludo. Como es de su conocimiento, el Instituto es un organismo autónomo

creado por la Ley Nº 20.405, que tiene por misión la promoción, protección y

defensa de los derechos humanos de las personas que habiten en el territorio de

Chile. 
 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 4º de esta ley, el INDH está

facultado para solicitar la colaboración de los distintos órganos del Estado,

pudiendo asimismo recibir todos los testimonios y obtener toda la información y

documentos necesarios, para el examen de las situaciones comprendidas en el

ámbito de su competencia. 
 

Asimismo, la citada ley encomienda, entre otras, la función de comunicar al

Gobierno sea este de nivel nacional, regional, provincial y/o local y a los distintos

órganos del Estado que estime conveniente, su opinión respecto de las

situaciones relativas a los derechos humanos que ocurran en cualquier parte del

país. Para el ejercicio de esta función, podrá el INDH solicitar al organismo o

servicio de que se trate, un informe sobre situaciones, prácticas o actuaciones

en materia de derechos humanos. 
 

En el marco de dichas funciones, le informamos que por nuestros canales de

atención ciudadana nos llega la denuncia respecto de la siguiente información: 
 

I.         Situación referida al INDH
 

Vecinos del condominio los Portones de Machalí, en particular, los que habitan

en calle Pangal, denuncian ruidos “insoportables” y una alta intensidad lumínica,

que los afectan desde la inauguración del Club de Padel Propadel Machalí,

ubicado en Comunidad Bravo N°091, Machalí, y que colinda con las viviendas

de Calle Pangal. 

ORD.: Nº 42

ANT.: N/A

MAT.: Situación de vecinos de Condominio
Portones de Machalí

Rancagua, 19 de junio de 2023

DE: JEFE REGIONAL
INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

A: SEÑOR
JUAN CARLOS ABUD PARRA
ALCALDE
I. MUNICIPALIDAD DE MACHALÍ
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Los vecinos de la citada calle, refieren un deterioro considerable en la calidad de

vida, en la calidad del sueño y de la salud mental, lo que repercute

significativamente, principalmente, a los niños y niñas, y a los adultos mayores,

ya que los dormitorios están contiguos a las canchas que tienen un extenso

horario de funcionamiento, de lunes a domingo desde las 06:00am hasta

aproximadamente las 1:00am. 
 

Según señalan los vecinos, los ruidos intensos consisten en aquellos generados

por los paletazos, rebotes en las superficies de las canchas, música y a los

gritos de los jugadores. Lo anterior, afectaría directamente a 12 familias, ya que

sus viviendas se encuentran a un desnivel de un metro y a una separación de

tres metros de las canchas de pádel, lo que, además, incide en la privacidad de

su hogar. Sin embargo, los hechos denunciados también afectarían a las

familias de las viviendas ubicadas en la hilera próxima, siendo en total 24

familias afectadas.
 

En este contexto, vecinos afectados realizan denuncia al Superintendencia del

Medio Ambiente y a la municipalidad de la comuna de Machalí en busca de

fiscalización, solución y/o medidas de mitigación para la problemática que les

está afectando desde diciembre del año 2022. 
 

En relación a la Superintendencia del Medio Ambiente, se toma conocimiento de

inspección ambiental realizada el día 05 de mayo, 2023, y del informe técnico

elaborado en el mes de mayo del presente año que concluye: “De acuerdo a los

resultados se concluye que la Unidad fiscalizable excede lo establecido para

Zona III de acuerdo D.S 38/11 del MMA en periodo nocturno para las mediciones

realizadas por entidad ETFA FISAM Fiscalizaciones Ambientales SpA. (código

062-01) el día 17 de marzo superando en 3 dB(A) y mediciones realizadas por

esta Superintendencia del Medio Ambiente el día 05 de mayo 2023 superando

entre 5 y 11 dB(A) en periodo nocturno” Conjuntamente, el oficio conductor del

citado informe señala: “Cabe indicar que dicho expediente se encuentra derivado

a la División de Sanción y Cumplimiento, para su respectivo análisis de mérito”
 

En cuanto a la Municipalidad de Machalí, los vecinos refieren que el 9 de mayo

del presente año la municipalidad se acerca a conocer la problemática que los

afecta, desarrollándose desde esa fecha múltiples reuniones exponiéndose a

continuación información reportada por los vecinos:
 

Los entrevistados hacen énfasis que la municipalidad no debería mediar, sino

fiscalizar y que, por tal motivo, no estarían cumpliendo sus funciones. Además,

distinguen las acciones desarrolladas como reactivas.
 

La municipalidad les habría señalado que no contaban con facultades para

modificar el horario de funcionamiento del club.
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Mencionan asimismo los entrevistados, un convenio de colaboración entre la

municipalidad de Machalí con el SMA, que daría cuenta que la municipalidad

podría fiscalizar y que este convenio no sería del conocimiento de los

funcionarios de la actual administración del municipio.
 

Asimismo, los vecinos que han acudido al INDH hacen referencia a la ordenanza

439 que señalaría, entre otros aspectos: 
 

“Artículo 98°: Se prohíbe todo ruido, sonido o vibración que por su duración o

intensidad ocasionen molestias a los vecinos, sea de día o de noche, que se

produzcan en el aire (medio de propagación), en la vía pública o locales

destinados a la habitación, al comercio, a la industria, a diversiones o

pasatiempo.
 

Artículo 99°: Se prohíbe la producción y ejecución de música de cualquier

naturaleza que trascienda hacia el exterior de las casas particulares y

establecimientos comerciales.
 

Artículo 100°: El municipio a través de la Oficina del Medio Ambiente, estará

facultado para realizar mediciones de ruidos cuando cuente con el equipo de

medición específico o, en su defecto, podrá solicitar el estudio y calificación del

ruido al Servicio de Salud u otro organismo competente, que cuenten con los

instrumentos especializados.
 

Artículo 136°: La I. Municipalidad estará facultada ante la implementación de

proyectos o actividades definidos en los artículos 10° y 11° de la Ley 19.300, al

interior de su comuna, para exigir a toda persona natural o jurídica, pública o

privada, la Declaración de Impacto Ambiental (EsIA) aprobado por la Corema VI

Región, para proceder a otorgar los permisos y/o patentes respectivas.
 

Artículo 137°: Para los proyectos o actividades que no requieran DIA o EsIA,

previo al otorgamiento de los permisos y/o patentes municipales, se exigirá al

propietario presentar todos los antecedentes y documentos técnicos,

económicos, jurídicos y medioambientales, para su estudio y análisis por parte

de la Dirección de Obras Municipales, con participación de la Oficina del Medio

Ambiente, en materias atingentes a su especialidad.
 

Artículo 138°: La Oficina del Medio Ambiente, una vez analizados todos los

antecedentes presentados por la Dirección de Obras y el Departamento de

Rentas emitirá un informe técnico, el cual aprobará, rechazará, o bien hará

alcances al proyecto o actividad a ejecutar o patente y/o permiso a otorgar

según corresponda”.
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Finalmente, los vecinos han reportado en materia de deberes de fiscalización,

falencias técnicas en el permiso y recepción de obras.
 

Conjuntamente con lo anterior, los vecinos que han contactado al INDH,

informan como acuerdos iniciales registrados en las actas de las reuniones

sostenidas entre la municipalidad y las partes involucradas, a los siguientes: 
 

- La reducción del horario de funcionamiento de las dos canchas más próximas a

sus viviendas. Lunes a viernes de 8 a 22 horas y sábado y domingo de 9 a 22

horas.
 

- El solicitar a la dirección de tránsito realizar visita en terreno con finalidad

mitigar a propósito de desorden en acceso y salida de vehículos al recinto y

riesgos asociados a siniestros de tránsito.
 

- El solicitar a asesoría Jurídica evaluar factibilidad de establecer jornadas de

funcionamiento de los recintos deportivos que colindan con zonas residenciales

a modo de prevenir lo sucedido en sector de los portones.
 

- No realizar más eventos que excedan la capacidad del complejo, el cual

tendría una capacidad máxima de 72 personas.
 

- La instalación de elementos de insonorización que eviten la propagación de

ruido hacia las viviendas con fecha límite el 30 de abril, 2023.
 

- El club deportivo Propadel no generará ninguna medida transitoria hasta

evaluar la propuesta definitiva por parte de los especialistas que se presentaría

con fecha 19 de mayo, 2023, luego del estudio técnico de ingeniería acústica

que se realizaría con fecha 16 de mayo, 2023.
 

Del total de acuerdos antes expuestos, los vecinos señalan que solo se habría

cumplido, en alguna medida, lo relacionado con el horario del funcionamiento del

recinto, presentándose ocasiones en que no se ha respetado dicho horario.
 

II.         Estándares de DDHH aplicables
 

Al respecto, el Instituto Nacional de Derechos Humanos tiene a bien hacer

presente que la denuncia refiere al menos tres categorías de grupos vulnerables:

Niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad.
 

Asimismo, cabe hacer presente que prima facie podrían estarse produciendo

vulneraciones al menos a las garantías constitucionales de los numerales 1, 8 y

9 del artículo 19 de la Constitución Política de la República, esto es, Derecho a

la vida y a la integridad física y psíquica; Derecho a vivir en un medio ambiente

libre de contaminación, y Derecho a la protección de la salud.
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El deber de resguardar la esfera de protección de la persona, como una

integralidad, supone adoptar todas las medidas conducentes para que la vida de

la persona tenga la mejor calidad posible, lo que no se agota sin duda en

prestaciones materiales, sino que también incluye una gran cantidad de factores

psicológicos y espirituales. En este sentido, el ruido puede perjudicar la vida,

integridad y salud de la persona.
 

Además, la jurisprudencia internacional de Derechos Humanos a entendido que

todo individuo tiene derecho al respeto de su domicilio, concebido no solo como

el derecho a un simple espacio físico, sino también como el derecho a disfrutar

en toda tranquilidad de dicho espacio. Las vulneraciones del derecho de respeto

al domicilio no son solamente las de índole material o corporal, tales como la

entrada en el domicilio de la persona no autorizada, sino también las agresiones

inmateriales o incorpóreas, como ruidos, emisiones, olores, u otras injerencias.
 

Si las agresiones son graves pueden privar a una persona de su derecho al

respeto del domicilio porque le impiden gozar del mismo.
 

En nuestro país, el año recién pasado se ratificó el Protocolo de San Salvador,

que en sus artículos 10 y 11 consagran el derecho a la salud, entendida como el

disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social; y el Derecho a un

medio ambiente sano, imponiendo como deber del Estado la promoción,

protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.
 

Por su parte, el Decreto 38/2012 del Ministerio del Medio Ambiente consagra en

su artículo primero que: El objetivo de la presente norma es proteger la salud de

la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de

ruido generados por las fuentes emisoras de ruido que esta norma regula.
 

Generalmente el tema de ruidos no dice relación con injerencias arbitrarias de

los poderes públicos sino con su ineficacia o pasividad frente a la vulneración de

los derechos de los particulares que, como hemos enunciado, resultan múltiples

e inciden en el respeto de su domicilio, y su vida privada y familiar.
 

III.        Solicitudes del INDH
 

En razón de lo anteriormente expresado, atentamente solicitamos su

colaboración a fin de proporcionar información que el Instituto considera

necesaria, para así dar cabal cumplimiento al mandato institucional de promover

y proteger los derechos humanos de las personas que habitan en territorio

nacional.
 

Solicitamos atentamente, conforme con lo anterior, que se nos informe:
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1.

2.

3.

4.

 

El estado actual del problema que afecta a los vecinos y la evolución de las

acciones desarrolladas en la búsqueda de una solución. 

Acciones de fiscalización desplegadas conforme a las atribuciones de la

Municipalidad. 

Acciones desarrolladas por la Municipalidad para el cumplimiento efectivo de

los acuerdos mencionados, en caso de que estos existan. 

Sanciones hacia la empresa, si es que las hubiera, y medidas de mitigación

solicitadas por la municipalidad en favor de los vecinos afectados.  
 

En atención a lo señalado y en el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto

Nacional de Derechos Humanos solicita a usted la entrega cabal y oportuna de

la información solicitada. Ello permite dar respuesta al deber de colaboración

antes señalado y cumplir con lo dispuesto en la Ley 19.880, sobre Bases de los

Procedimientos Administrativos, que dispone en su artículo 24, que la

información solicitada debe evacuarse en el plazo de diez días hábiles, contados

desde su solicitud.
 

En caso de que existiese alguna consulta adicional en relación con este caso, le

rogamos comunicarse con la Sede Regional La Región de O’Higgins del Instituto

de Derechos Humanos, particularmente al teléfono +5622887655 o a la dirección

de correo electrónico, sedeohiggins@indh.cl.
 
 
 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente,
 
 
 

DAVID BAHAMONDES
JEFE REGIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
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